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DECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCÍOK
IrimtiSf* ................................ *5 pesetee.
Suzwxtre ...............  S*

sal ................................   69 -•

í^» ripcionee ee K4ftfte»in de Ix DiteecKg 44 
*!^ar . wteUl» calle Pl^ne^'H, 87. 

de era podría hacerse remitiendo el ifflportf 
4ri yir*» ts! n oteo medio. 

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

1 .0# númeios que *e reclamen despuég de tranacu- 
rridoe cuat"i d'-M desde su publicación sólo se ser- 
vtrin al precio de venta, o sea a 58 céntimos les dd 
silo corriente; 6'75 p*as.. loa del afio anterior, y d' 
térro &fi>ia, ana peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cana Mríea u rraceitm que ucnpe caos aifynrft 

o tloct-roento que se inserte. 1'56 peartits. Al crigiís, 
ttiompufiará un sello móvil de UNA peseta por ceda 
vuerción.

Los derechos de pubiieaelón de números extreoí* 
dinsrics y suplementos serán conveucionales de acuer
do con lá entidad o particular que !<• interese.

Lot anuncio» obligadoa al papo, lóle r» iesariOf* 
(rayiit abo*o o cuando haya persona e» la «pilel ««• 
céepcnda de éste.

Las inserciones se eclicitarár. del Excmo. Sr. G-1"' 
nador, per oficio, exceptuándose, según está prt* 
niio, las d* la primera Autoridad militar.

A toao recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, tiendo 
pago los demás que se pidan. .

Tamnoco tienen derecho más que a un «0I0 e,6B 
piar, que se solicitará en ti ofieio de remisión d=J 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t t n Orzrt*i. ee halla de venta ea «e 
yrent» del Hoa»T PlowatíH*.

BOLETIN OFICIAL
DE ..A PROVINCIA DE ZARAGOZA

TOTE PERIODICO SE PUBLICA YODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

^Mediatamente que loe epfiores Alcaldes y Secretarios r«it»p ara 
» OnriAL. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio aa 

crotumbre, do: de permanecerá basta el recibo del eigmente.

! ai Síes. -retarios cuidarán, bajo en más estrecha reaponeabui- 
ÍM-í, lie coneervar los números de este Bo l e t ín . colecciona-Tos orde- 
r idamente para su eeszadarMcióo, que deberá veribcarae 9! ER8J 
■rfs Md» seniestra.

Lia isyet obligan en U Psntnsu’s iwlas edyaeeiitea, Canania ? ® 
nitono» dé Africa ecieíq» a la iegulacicn peninsular, a tos rtriuxé 
dias de «t promulgación, «i en elle" no »r dispusiese otra ;*■*. <C4 
digo civil) . . , ,

1 s» dispcsicionee del Gobierno aon obligatorias para la cápete* • 1 
orovincia desde que se publican oficialmente en eBa, y desde pesi e 
dial después para los deotás t-ieblcs de la mic-na proviecie, (1^? 5® 
* ¿e aoviembrí: de 1837).

GOBIERNO DE LA NACION SECCION SEGUN!'1»

Ministerio de la Gobernación.

ORDEN

limo. Sr.: Resuelto con fecha 10 de mayo actual e! 
concurso convocado en 24 de febrero último para 
proveer, por traslado entre Jefes de Sección de Institu
tos Provinciales de Sanidad, diversas vacantes exis
tentes y con el fin de no perjudicar los indiscutibles 
derechos adquiridos por los interesados en virtud de 
quinquenios reconocidos y de la aplicación a todos los 
funcionarios de las mejoras concedidas para los del 
Estado por la Ley de 30.de diciembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el apar
tado 24 de la Orden de 29 de noviembre de 1935 quede 
modificado en cuanto dispone que los haberes de los 
funcionarios de 1os Institutos Provinciales de Sanidad 
pueden variar a! trasladarse a otros Institutos, enten
diéndose que éstos habilitarán los créditos necesarios 
para que los funcionarios trasladados sigan perci
biendo las dotaciones a que hubieran adquirido de
recho por el ejercicio de su cargo en el Instituto de 
que procedan, procediendo al abono de las diferencias, 
en tanto puedan ser consignadas en su presupuesto 
con cargo al capitulo V—Imprevistos de que actual
mente esté en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1940.—P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 144, 
de fecha 23 de mayo de 1940)

Núm. 2.529

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria

Circulares

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado existente en el término municipal de Lum- 
piaque, en cumplimiento de lo prevenido en el ait. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1931 (Gaceta del 3 de octubre), se declaia 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
<La Liebre», señalándose como zona sospechosa una 
faja de 350 metros alrededor de la zona infecta; como 
zona infecta la citada partida <La Liebre», y zona de 
inmunización otra faja de igual anchura alrededor de 
la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los árts. 234, 235 y 237 del Reglamen
to de Epizootias, y las que^deben ponerse cu practica 
las señaladas en los citados ariícuios.

Zaragoza, 16 de mayo de 1940.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada

Núm. 2.530.
Habiéndose presentado la Epizootia de fiebre aftosa 

en el ganado lanar y vacuno existente en el iérmino 
municipal de Fuentes de Ebro, en cumplimiepto de lo 

M.C.D. 2022



956 BOLETIN OFICIAL

prevenido en el art. 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en todo el tér
mino municipal, señalándose como zona sospechosa 
todo el término municipal,y como zona infecta dicho 
término.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los arts. 10 y 224.

No se amplía la zona sospechosa por estar ya com
prendida dentro de la misma.

Zaragoza, 24 de mayo de 1940.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenzde Tejada
♦ • •

Núm. 2.531.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada peste porcina 
en el ganado lanar del término municipal de Daroca, y 
que fué declarada oficialmente con fecha 11 del mes de 
marzo úhimo.

Lo q e se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 16 de mayo de 1940.

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada

♦ » •

Núm. 2.532.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad denominada viruela 
ovina en el ganado lanar del término municipal de Muel, 
y que fué declarada oficialmente con’fecha 29 del mes 
de septiembre ú ti.no.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 25 de mayo de 1940.

El Gobernador civil, 
Francisco í áenz de Tejada.

Núm. 2.527.

Distrito Minero de Zaragoza-

D. Fidel fadraqu G irviso, Ingeniero-Jefe de este Dis
trito Minero;

, Hago saber: Qu1* el señor Gobernador civil, por pro
videncia de frctia de hóy, ha aprobado los expedientes 
de las minas que a contú uación se expresan:

Número del expediente: 1.717.
Nombre de la mina: «Santiago».
Pertenencias: i 40.
Clase de miiierai: Hierro.
Términt; en que radica: Sos.
Nombre del Registrador: Joaquín Linés Puyueho.
Número del expediente: 1.724. -
Nombre de la mina: «Ebro»
Pertenencias: 21.
Clase de mineral: Hierro.
Término en que radica: Murillo de Gáilego.
Nombre del Registrador: Joaquín Linés Puyuelo.
Número del expediente: 1.733.
Nombre de la mina: «Ramona».
Pertenencias: 91.
Clase de mineral: Lignito,

rérmino en que radica: Mequinenza.
Nombre del registrador: Jesús Fernández Suárez.
Lo que de orden del señor Gobernador civil se pu

blica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 55 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905, sirviendo de notificación a los registra
dores que no residen en esta capital y carecen de re
presentante legal en la misma, y para conocimiento 
general, pues transcurridos el plazo de treinta días sin 
haber sido apelada la providencia ésta será firme.

Zaragoza, 27 de mayo de 1940.—El Ingeniero-Jefe 
Fidel Jadraque.

Núm. 2.522.

Junta Provincial de Beneficencia
, de Zaragoza

Por el señor Presidente df la junta de Gobierno del 
Hospital Familiar de San Juan de Labradores, de Cala- 
tayud, se ha interpuesto recurso de alzada para ante 
la Dirección General de Beneficencia y Obras Socales, 
contra el acuerdo de esta Junta, adoptado en sesión 
de 29 -leí pasado mes de abril, por el que declaró 
que el Capellán de dicho Hospital tiene derecho al dis
frute de casa-habitación en el edificio del mismo

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
que puedan comparecer en aquel expediente los repre
sentantes de la Fundación e interesados en sus bene
ficios, el cual estará de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta (calle de Agustina Simón, núm. 2, entresue
lo), durante el plazo de quince días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de este anuncio, yen 
las horas de oficina.

Zaragoza, 27 de mayo de 1940. -El Gobernador 
civil Presidente, Francisco Sáenz de Tejada.

Núm. 2.528.

Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro.

CONCESIONES DE AGUAS PUBLICAS.
Anuncio-

Habiéndose formulado la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario*. Daniel Mariscal Gil.
Clase de aprovechamiento*. Riegos (elevación)
Cantidad de agua*. 25'6 litros por segundo durante 

seis horas cada quince días.
Corriente de donde se deriva el agua*. Rio Aranda.
Término municipal en que radicarán todas las obras: 

Gotor.
De conformidad a lo dispuesto en el articulo 11 del 

Real Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, modificado 
por Real Decreto de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abro un plazo que 
terminará a las trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y conseculiv- s, contados a partir de la 
fecha siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, durante el cual, y en 
horas hábiles, deberá el peticionario presentar el pro
yecto correspondiente de las obras que (rata de reali
zar, en las oficinas de esta Jefatura, sitas en Zaragoza, 
en el edificio de la Confederación (Avenida del Gene
ral Mola, núm. 28), admitiéndose también en las mis
mas y durante el plazo fijado en las horas hábles de 
oficina, otros proyectos que tengan el mismo objeto 
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que la petición anunciada, o sean incompatibles con c , 
sin que transcurrido aquél se puedan admitir ninguna 
más en competencia con los presentados y procedién
dose a la apertura de proyectos a las trece horas de 
primer día laborable siguienre al de terminación del 
mencionado plazo, púdiendo asistir al acto lodos los 
peticionarios, con objeto de suscribir el acta de aper • 
tura que deberá levantarse en su caso.

Los proyectos serán presentados en 
dispone el artículo 12 de la disposición 
mencionada anteriormente.

Zaragoza, 25 de mayo cde 1940.—El 
de Agua», C. Montaivo.

la forma que 
legal primera

Ingeniero Jefe

i Núm. 2.5CXX

Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS -Concesiones.
El limo. Sr. Director general de Obras Hidráu

licas, en comunicación dt 6 Úe los corrientes, reci
bida en esta Jefatura el 21 del mismo mes, me dice 
lo que sigue:

“Examinado el expediente promovido por don 
Maitín García Abián en 12 de marzo de 1936 en 
solicitud de la ampliación de un aprovechamiento 
hidroeléctrico del río jalón en el sitio denominado 
“Azud de Campiel”, término municipal de Calata- 
yud, que le fué concedido por Orden ministerial de 
10 de julio de 1934;

Resultando qu€ !a ampliación que se solicita com
prende el recrecimiento de la presa en una altura 
de 1 ’50 metros y aumento del caudal de 4XW litros 
concedido hasta 15.000 litros por segundo;

Resultando que efectuada información publica no 
aparecieron reclamaciones;

Resultando que practicada iá confrontación,, el 
Ingeniero que la llevó a cabo informa en sentido 
favorable e igualmente lo hicieron la Junta Provin
cial de Sanidad y el Abogado del Estado, recomen
dando la primera que se hagan obras para evitar 
estancamientos de aguas por el peligro deil palu
dismo; • , „

Resultando que estando el expediente para ser ne
vado a resolución, se presentó por D- Mariano de 
Ja Hoz Saldaña una petición de aproyiechamiento 
del Jalón en término de Calatayud, Lmbid de a 
Ribera y Paraouellos de la Ritiera, que iccmprende 
5 tramo de la concesión del Sr. García Abian, y el 
de otra de D. José Daudén y algunas mas, y en cuya 
instancia se pide la expropiación forzosa de esto 
aprovechamientos y concesiones fundándose en el 
artículo 2.° del Decreto de 7 de enero de 1927, ya 
que según prueba, la potencia de que es capaz el 

¿ pretende’ es suprior al triple de la suma 
.'as de aquéllas que pretende expropiar;

kesmltando oue la Confederación del, Ebro, a 
quien fué pasado el expediente para que dictaminase 
Sea de su compatibilidad, con el ^tano, deHa 
Tranquera, informa también favorablemente 
diante la aplicación de ciertas condiciones;

Reatando que el Jefe de Aguas, previa consuha 
a la Jefatura del Servicio Nacional1!, estudia con)

. tamente este expediente con t^las esas peWone^ 
habida cuenta de la gran superioridad del proy^° 
1 a Hoz con respecto a los otros en cuanto a im 
portancia y utilidad, se inclina a su otorganaento 
y denegación de las anteriores pehaone»^ No ve 
per lo demás inconveniente, fuera de la existen^ 
de esta preferencia, para que accediera a la ampti

ción pedida por Sr. García Abián y por ello, y 
por si la Superioridad no compartiese su criterio o 
si per cualquier circunstancia aquél no se llevara a 
efecto, propone las condiciones mediante las cuales 
pudiera ser éste concedido;

Considerando que en el momento actual se en
cuentra la Administración con que existen tres pe
ticiones pendientes de lesolución. Las de ios señores 
García Abián y Daudén, independientes entre sí, y 
la del Sr. Lahoz que ha sido formulada posterior
mente, pero cuya importancia es suficiente .egalmen- 
te para aplicables a aquéllos la expropiación forzosa, 
pues las potencias respectivas de sus salios, contan
do las ampliaciones solicitadas, son 2.764’20, y 
449’16 caballos, mientras el propuesto por el señor 
La Hoz a.canza a 11.741’86; ,

Considerando que el expediente del Sr. García 
Abián ha sufridot todos los trámites reg amentarios 
y en su curso ha obtenido una información comple
tamente favorable, por lo que no se presenta otro 
inconveniente para el otorgamiento de la concesión 
a que se refiere que el que pudiera resultar de la 
existencia de la petición La Hoz, que por su derecho 
a expropiarlp, la haría irrealizable en caso de ser 
concedida; . • : i

Considerando que no obstante tiene derecho de 
prioridad y por consiguiente de ser resuelto inde
pendientemente, bien que inmediatamente después 
de la concesión quedará sujeto a la expropiación que 
por consecuencia de llegar a otorgarse la concesión 
La Hoz haya de aplicársele; ,

Este Ministerio ha resuelto conceder a D. Martin 
García Abián, domiciliado en Calatayud, la amplia
ción que solicita en el aprovechamiento- de aguas 
del Jalón que lie fué otorgado por Orden ministerial 
de 10 de julio de 1a 54 con las siguientes condi- 
iciones: . . .

/^) Tanto la concesión actual como la primitiva 
quedan sujetas a la expropiación por causa de uti
lidad pública a favor de la solicitada por D. Mariano 
de la Hoz Saldaña en el momento que esta llegase 
a otorgarse. Los derechos y demas materia expro- 
piable se definirán por el modo y ser que j recenten 
en d momento de iniciarse el expediente de: expro
piación. Llegado ese momento, no podran realizarse 
nuevas obrís ni practicar la explotaron de otra 
forma que la que haya sido oficialmente autorizada.

B) Para la definición de la concesión y construc
ción d|e las obras, si ésta llegase-a tener efecto, re
girán fes prescripciones siguientes:
° i a Se autoriza eí recrecimiento de la coronación 
de ia presa en una altura de 1’50 metros, de modo 
que la corcmaáón quedará 1’381 metros por debajo 
de una roca que hay entre el estribo de la presa y 
el camina, no pudiendo ejecutar dicho recrecimiento 
hasta tanto que no haya sido acordada la inscripción 
del “Azud de Campiel” que tiene solicitada la Co
misión de Vegas de Calatayud. - ,

2° Las obras se"llevarán a cabo bajo la inspec
ción V vigianria die la Jefatura de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Ebro con arreglo al 
provecto que obra en el expediente suscrito en Za- 
mgoza en 14 de febrero de 1936 ^r el Ingeniero 
de Caminos D Miguel Mantecón Arroye-, con las ^Sones de dSalle que apruebe la expresada 
Jefatura y que no supongan alteración de las cara - 
teristicas del aprovechamiento. ,

3» El volumen máximo que se podrá derivar 
será de 15.000 litros por segundo, sin que la Admi
nistración responda del caudal que se concede- De
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berá darse a las aguas entrada por salida y queda 
prohibido alterar su composición y pureza. La Ad
ministración se reserva el derecho a imponer la ins- 
ta^aeión de un inódulo que limóte el caudal que se 
deriva al ccncedido.

4 .a Esta concesión, que lleva aneja la tieidara- 
ción de la utilidad pública del proyecto a los e.ectos 
de las expropiaciones necesarias y la autorización 
pata ocupar los terrenos de dominio púbico, se 
oí oiga dejando a salvo los derechos de propiedad 
y sin perjuicio de tercero por el plazo de setenta y 
dnro años, contados desde la fecha en que sea au- 
rizaoa la explotación parcial o total del aprovecha
miento. Al expirar el pazo de concesión revertirá 
al Estado gratuitamente y libre de cargas todo cuan
to determina el Real Decreto de 10 de noviembre 
de 1922, a cuyas prescripciones queda sujeta aqué
lla, asi como a las 2.a, 4.a, 5.a y 6.a del Real De
creto de 14 de junio de 19211 y Real Orden de 7 
de julio d!el mismo año. , , .

5 .a E) depósito provisional constituido a dispo
sición del Ministerio de Obras Públicas substituirá 
como fianza definitiva, que será devuelta al conce
sionario una vez aprobada el acta de recepción -le 
las obras. I .

6 .a La concesión gozará de todos les beneficios 
que fiara las de su clase establecen las Leyes de 
Aguas y General de Obras Púdicas y queda some
tida a los preceptos de estas leyes, de la Protección 
a la Producción Nacional, del Código del 1 rabajo, 
de Accidentes del TraMjo y demás dáspesidones de 
carácter social hoy vigentes o que puedan dictarse 
en 'u sucesivo y de los Decretos dictados creando 
las Confederaciones Hidrográficas y en particuar 
•la del Ebro. - - .,

7 .a El Iconcesionario contrae la obligación «e 
avisar oportunamente el comienzo y la terminación 
de las obras a la Jefatura de Aguas de la Cucu a 
del Ebro, quien por sí o por él Ingeniero afecto al 
mismo servicio en quien delegue, las rcconoceia, 
una vez terminadas, levantándose acta expresiva 
del resultado del reconocimiento en la que conste 
el cnnujdimiento de tedas las condiciones de la con
cesión, consignándose expresamente los nombres de 
jos productores españoles que hayan suministrado 
los materiales y /maquinaria empleados, sin que pue
da comenzarse la expktación del apTOyechanuento 
hasta que dicha acta haya sido aprobada. Lodos los 
gastos que origine el cumplimiento de Es condicio
nes de esta concesión serán dé cuenta del peticiona
rio, que los abonará ctm arreglo a la Instrucción y 
demás disposiciones que rijan cuando tengan 'llgar*

8 .a La Administración se reserva el derecho de 
tomar de la concesión los volúmenes que sean ne
cesarios para la conservación de 'las obras, publicas 
en la forma que estime; conveniente, pera sin perju
dicar las obras de aquélla.

9 .a El concesionario queda obligado a fcumpnr, 
tanto en la construcción como en la expotaaon, 
las disposiciones de la Ley de Pesca fluvial para 
conservación de las especies.

10 . El depósito provisional constituido a dispo
sición del Ministerio de Obras Públicas subsistirá 
como fianza definitiva, que será devuelta a' conce
sionario una vez aprobada el acta de recepción de 
las obras.

11 . Las obras comenzarán dentro del plazo de 
seis meses y terminarán en el de dos años, contados 
ambos a partir de la publicación en el “Bcdetín Ofi
cial del Esta/do”. , , ,

12 , El concesionario respetará, dándete carácter 

preferente, a los riegos existentes, tanto los servi
cios con la afcequia que arranca del antiguo “Azud 
de Campiel” como cualesquiera otros que pudieran 
acreditar su derecho anterior a la presente conce
sión el uso de las aguas, comprometiéndose a rea
lizar las obras necesarias para que no resulten per
judicados tales riegos y a no tomar dlai; río los cau
dales de agua que necesitan los mismos

13 . El concesionario no tendrá derecho a recla
mación ni indemnización alguna por las alteraciones 
que puedan producirse en el régimen actual del río 
Jaón y en su aprovechamiento, como consecuencia 
de la construcción y de la explotación del Pantano 
de Tranquera o de cualquier otra obra que el Es
tado, ipor medio de la Confederalción o de ctro Or
ganismo que ostente su representación, ejecute en 
el río Jalón o en sus afluentes aguas arriba del 
aprovechamiento que el concesionario pretende mo
dificar. ' ,

14 . Esta concesión llevará aparejada la confor
midad del concesionario con la distribución que en 
su día acuerde la Confederación y apruebe el Mí- 
nir.ícrio de Obras Públicas, del canon de mejora de 
los aprovechamientos que la obtengan como ccpse- 
CT’.vncia de las dbras de corrección, regulación o 
modificación de? régimen de! ríe o de sus citados 
afluentes, realizadas por la Confederación y otro 
Organismo en representaición del Estado.

15 - El concesionario se obliga a ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres y en cuanto a las legales dimanantes de 
la concesión podrán ser decretadas por la autoridad 
cc/rnpetente. _

16 . iEí incumplimiento por parte del ooncesio- 
rio de cualquiera de estas condiciones dará lugar 
a la caducidad de la concesión, siguiendo los trá
mites previstos en la Ley General de Obras Públicas 
y Reglamentos dictados para su aplicación.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinser
tas condicicnes y remitido pó'iza de 150 pesetas se
gún dispone la vigente I/ey del Timbre, que queda 
unida al expediente, de orden del señor Ministro lo 
comunico a V. S. para su conocimiento, el del inte- 
resadv y demás efectos, con publicación en el “Bo
letín Oficia!” de 1a provincia”. , ,

Lo que se hace público en este “Boletín Oficial” 
en cumplimiento de lo ordenado en la preinserta re
solución.

Zaragoza, 22 de mayo de 1940. — El Ingeniero- 
Jefe de Aguas, C. Montalvo.

Núm. 2.523.

Sección Agronómica de Zaragoza.

Declaraciones juradas de consumo de gasolina para 
usos agrícolas.

CIRCULAR

El Decreto de la Presidencia del Gobierno de 13 de 
mayo de 1940, por el que se establecen normas para la 
restricción del consumo de gasolina, en su artículo 10, 
dice:

•Los propietarios de tractores agrícolas, grupos mo
to-bombas y demás motores movidos por gasolina y 
destinados a servicios agrícolas, deberán Igualmente 
proveerse de Fas oportunas tarjetas de aprovisionamien
to por medio de declaraciones juradas presentadas en 
las oficinas provinciales del Servicio Agronómico, 
quienes fijarán los cupos, teniendo en cuenta la poten
cia de los motores y servicios en que se utilicen».
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Que es por lo que espero que en el plazo de quince 
días, contados a partir de la publicación de la presente 
circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1aprovincia, remitan 
los propietarios de tractores agrícolas en condiciones 
de funcionamiento, grupos moto-bombas y otros moto
res agrícolas movidtrs por gasolina, a esta Sección 
Agronómica, declaraciones juradas con arreglo al mo
delo siguienie:
Declaración jurada que D......... .  vecino de........ , con 

domicilio en.... , núm.......... , presenta del motor 
... de su propiedad, a los efectos del articulo 10 
del Decreto de la Presidencia del Gobierno, de 13 de 

. mayo de 1940, sobre restricción del consumo de ga
solina:
Clase dr- nioton
Localidad en la que trabaja:
Marca:
Fuerza en caballos de vapor: 
Matrícula:
Promedio de tifas que trabaja al mes: 
Observaciones:

............. a ... de........... de 1949.
F.l Propietario, 

D......... , Alcaide de......... ;
Certifico: Que de los antecedentes que obran en es

te Avuntarniento y de los informes practicados, es 
cierta la anterior declaración y que emnlea el motor 
reseñado para usos agrícolas, en el término muni
cipal de ....

............. a ... de..........de 1940.
El Alcalde,

(Sello de la Alcaldía)

Nota.—Se enviará una hoja declaratoria para cada 
tractor o motor agrícola.

Los impresos que necesiten para cumplimentar las 
declaraciones juradas, los solicitarán de esta Sección 
Agronómica, donde se les facilitarán a precio de coste. 

Zaragoza a 27 de mayo de ¡940.—El Ingeniero-jefe, 
Domingo Rueda y Marín.

• Núm. 2.501.

Junta Provincial de Fomento Pecuario.

Circular.
Nuevamente se les requiere a las lindas locales de 

Fomento Pccuado que no han remitido a esta provin
cial las OidemmZris e informe* de la forma en que se 
han ele hacer las aprovechamientos de los pastos y 
rastrojeras, ni la cuota correspondiente al 30 por 100 
del 10 por 100 de la cantidad percibida por el arrenda
miento de les pastos y rastnjeras durante el ano ¡M9, 
que si dentro del plazo de veinte días mi la vt rifiiau, les 
será iinpuesta la n.ulta de 250 pesetas en virtud ie las 
atribuciones que me confiere el anú ulo 4.° de la Ley de 
la jefatura dt I Estado de 7 de octubre de 1938, pub'ica- 
da en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla pn vincia número 240.

En las Ordenanzas e informe se- hará constar los da
tos que se pid^ n en el artículo 1.° de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 31 de dfcicmbre de 1939 
(Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 7 de Lbiero del 
año aclual).

Las Ordenanzas se eoHfrcqhMWtáii con arreglo al ar
tículo 2.° de la referida Orden.

Asimismo, las Justas locak y de Fomento Pecuario 
requerirán a los propinarlos de d< besas que por su ex- 
ensión estén excluidas de ser subastados sus pastos 
aFÍkute 0.a de la Orden ¿Triba mencionada), para que 

con la mayor urgencia ingresen en éstas el 10 por 100 
de las cantidades percibidas durante el año 1939 por 
su arrendamiento, pu*-s si bien pueden disponer libre
mente del aprovechamiento de sus pastos y rastn jeras, 
no quedan exentos de abonar el referido tanto por cien
to para ei sostenimiento de las Juntas locales y piovin- 
cial de Fomento Pecuario, de cuyo 10 por 100 las Jun
tas locales deben remitir el 3 por 100 a esta provincial.

igualmente se recuerda a todas las juntas locales de 
Fomento Pecuario el más exacto cumplimiento para el 
año- corriente, de los artículos 4.°, 7.°, 8.°, 9.°, i 1, 
15, 18 y 20 de la ya referida disposición.

Los señores Alcaldes y Secretarios darán cuenta con 
la mayor urgencia y bajo su responsabilhlad de la pre
sente circular a los señores Presidentes y Secretarios 
de las juntas locales de Fomento Pecuario de sus res
pectivas localidades.

Zaragoza, 24 de mayo de 1940.— El Presidente de 
la Junta provinckil de Fomento Pecuario, Manuel Ardid.

Núm. 2.316.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia 

e instrucción y civil especial de responsabilidades 
políticas de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 25 de junio próximo ve- 

niderc- y hora de las once de su mañana, tendrá lugar 
en este Juzgado (San Miguel, 48, l.°) y en el' mu
nicipal de Cerveruda. con la rebaja de un tercio d-el 
precio de tasación, la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, embargados al vecino de dicho 
pueble Telesforo Flória Cebollada en expediente 
núm. 218 de 1939 que, se sigue contra e1 mismo para 
exigirle la responsabilidad civil en que ha incurrido 
por su oposición al triunfo del glorioso Movimiento 
nacional; advirtiendo a los licitadores: que para to
mar parte en la misma será requisito indispensable 
la consignación del 10 por 100 del valor de los bie
nes ; que las fincas no están inscritas en el Registro 
do la Propiedad, ignorándo.se por lo tanto la existen
cia de cargas; que no han sido presentados los ti
tules de propiedad, y qúe no se admitirán posturas 
que nn cubran el precio de tasación deducido el ter
cio de rebaja que se hace en esta subasta y que el 
rematante responderá de las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes a que pudiera^ estar afec
tas las fincas que se subastan.

Dado en Zaragoza a diez de mayo de mil nove
cientos cuarenta. — Félix Solano. — Ante mí, Jai
me Pérez. 1

Bienes que se subastan. •
L Un campo secano en la partida “La Gibasa", 

del término nr.inicipa' de Cerveruela: linda: al 
Norte, con Francisco Floría; Sur, herederos de 
Bemardino Fernández; Este, Bemardino Hernan
do, y al Oeste, Valero Minguillón. Tasado en 50 
pesetas.

2. Otro campo secano en “La iGíbosa”, del in
dicado término; finida: al Norte, Valero Mingui
llón : Sur, con el mismo; Este, con Bemardino Her
nando, y Oeste, con Valero Minguillón. Tasado en 
40 pesetas.
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3. Un campo regadío en “El Plano”, término 
municipal indicado; linda: Norte, con Victoriano 
Andrés: Sur, con río; Este, monte, y Oeste, río. 
Tarado en 50 pesetas

4. Un campo sec no en las "Navecillas”, linda: 
al Norte, con camino; Sur, campo secano; Este, 
camino, y Oeste, con camino. Tasado en 100 pesetas.

5. Otro campo secano en la ‘‘Pieza de la Cruz”, 
en término del expresado pueblo; linda: al Norte, 
crn río; Sur, con Santiago Minguillón; Este, con 
campo regadío, y Oeste, con camino. Tasado en 150 
pesetas.

6. Otro campo regadío en “Las Fu en tetillas ”, 
dtl término indicado; linda: al Norte, con río; Sur, 
con Francisco Floría; Este, río, y Oeste, con Fran
cisco Floría- Tasado en 30 pesetas.

7. Otro campo en “La. Peña del Gato”, del tér
mino indicado; linda: al Norte, con acequia; Sur, 
río: Este, Rodrigo Fioría, y Oeste, con Francisco 
Floría. Tasado en 50 pesetas.

8. Otro campo secano en “Las Balsillas”, del 
término indicado; linda- al Norte, con Juana Cebo
lla; Sur, con Francisco Floría; Este, Pedro Andrés, 
y Oeste, con Monte Blanco. Tasado en 25 pesetas.

9. Otro campo secano en “Las Balsillas”, del 
término indicado, que ¡inda: a)l Norte, con Ignacio 
Pérez; Sur, Monte Blanco; Este, Pedro Andrés, y 
Oeste, Monte Blanco. Tasado en 50 pesetas. ,

10. Otro campo secano en “Los Royos”, térmi
no indicado; linda: al Norte, con Monte Blanco; 
Sur, con Mauricio Hernando, y Este y Oeste, con 
Monte Blanco. Tasado en 40 pesetas. ,

11. Otro campo secano en “La Dehesa”, térmi
no indicado, que linda- al Norte, con Clemente Her
nando ; Sur y Este, monte, y Oeste, camino. Tasado 
tn 25 pesetas-

Núm. 2.317.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 

instrucción y civil especial de responsabi^daties 
políticas de Zaragoza: ,
Hago saber: Que el día 25 de junio próximo ve

nidero y hora de las once y media de su mañana, 
tendrá lugar en este Juzgado (San Miguel, 48 1. ) 
y c-n el municipal de Aladrén, con la rebaja de un 
tercio del precio de tasación, la segunda subasta de 
los bienes que luego se dirán, embargados ai vecino 
de dicho pueblo Isidoro Agudo Laín, en expediente 
número 169 de 1939 que se sigue contra el mismo 
para exigirle la responsabilidad ovil en que ha in
currido por su oposición al triunfo del glorioso Mo- 
vinrento nacional; advirtiendo a los limitadores. 
para tomar parte en la misma será re.iu sito in<us- 
r< usable la consignación del 10 por 10^ del va or de 
los bienes; que .'as finca., im están insertas en el 
Registro de la Propiedad, ignorándose por lo tanto 
la existencia de cargas: que no han sido presentados 
les títulos de propiedad, y que no se adnutiran .pos
turas que no cubran e1 precio de tasación, deducido 
el tercio de rebaja que se hace en esta subasta, y 
que el rematante responderá de las cargas y gravá
menes anteriores o preferentes a que pudieran estar 
afectas las fincas que se subastan.

Dado en Zaragoza a diez de mayo de mil nove
cientos cuarenta. -— Félix Solanq. Ante mi, Jai
me Pérez. '

Bienes que se subastan.
1. Un campo secano en ’a partida del “Plano”, 

término municipal de Adadrén, de una yugada de 

tierra; linida: al Norte, con barranco; Sur, baldío; 
Este, oon el mismo, y Oeste, Julián Canfranc. Ta
sado en ICO .pesetas.

2. Una viña en la partida del “Vallejo”, de di
cho pueblo, de cabida una yugada; linda por los cua
tro puntos cardinales con baldío. Tasado en 25 pe
setas.

3- Otro campo en la partida del “Plano”, tér
mino munitipail de dicho pueblo, de una yugada le 
tierra; linda: a. Norte, con baldío; Sur, con Sixto 
Gracia; Este, con baldío, y Oeste, con Antonio San- 
juán. Tasado en 100 pesetas.

4. Otro campo en la partida “Barrancales”, del 
mismo pueblo, de una yugada de cabida; linda: al 
Norte, con camino; Sur, con Simón Agudo; Este, 
con Santos Domingo, y Oeste, con Raimundo Laín. 
Tasado en 100 pesetas.

5. Otro campo en la partida “Mataplana”, del 
término del mismo, pueblo; linda: al Norte, con 
senda; Sur, oon Vicente Gimeno; Este, con baldío, 
y Oeste, con Laura Gracia. Tasado en 25 pesetas.

6. Una viña en la partida “Los Poyales”, de 
media yugada, sita en término de dicho pueblo; lin
da: al Norte, cmn Laureano Gracia; Sur, Fé'ix To
rres; Este, Manuel Pellejero, y Oeste, Antonio Cu
calón. Tasado en 50 ¡osetas. ,

7. Otra viña en la misma partida, de media yu
gada, que linda: al Norte, Sur y Oeste, con baldío, 
y al Este, con Ricardo Gracia. Tasada en 50 pesetas.

8. Una casa €n la calle del B'arranquillo, en el 
casco del pueblo de Aladrén, señalada con el núme
ro 9; linda: por la derecha entrando, con Gregorio 
Cucalón; izquierda, Esteban Alegre, y espalda, al 
poyo. Tasada en 500 pesetas-

Núm. 2.481.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano -Costa, Juez de primera instancia 
e instrucción y civil especial de responsabilidades 
políticas de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 27 de junio próximo ve

nidero y hora de fes once de su mañana, tendrá lu
gar en este Juzgado (San Miguel, 48, l.°) y en el 
municipal de Manchones, con la rebaja de un tercio 
del precio de tasación. 1a segunda subasta de los 
bienes que Itiego se dirán embargados al vecino de 
dicho pueblo Florentín Blasco Zagama, en expedien
te número 174 de 1939 que se sigue contra e1 mismo 
para exigirle la responsabudad civil en que ha in
currido por su oposición al triunfo del glorioso Mo
vimiento nacional; advirtiendo a los lidiadores: que 
para tomar parte en la misma será requisito indis
pensable la consignación del 10 por 100 del valor de 
ios bienes; que las fincas no están inscritas en e! 
Registro de la Propiedad, ignorándose por lo tanto 
la existencia de cargas; que no han sido presentados 
los títulos de propiedad, y que no se admitirán pos
turas que no cubran el precio de tasación, deducido 
el tercio de rebaja que se hace en esta subasta, y que 
el rematante responderá de las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes a que pudieran estar afec
tas las fincas que se subastan.

Dado en Zaragoza a veintiuno de mayo de mil no-
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vecientos cuarenta. — Félix Solana. — Ante mí, 
Jaime Pérez..

Bienes que se subastan:
L Finca en “Los Cabezos”, polígono 1, parcela 

"16. sobre 200 cepas de viña: linda: a! Norte, con 
María Blasco; Sur, Antonio Blas, y al Este y Oes
te, con rambla. Tasada en 100 pesetas.

2. Otra finca en “La Tejería”, polígono 8. par
cela 208, de 9 áreas y 20 oentíáreas; linda: al Nor
te, Antonio Rodríguez- Sur. con vía férrea; Este, 
Rafad Serrano, y Oeste, Manuel Morata. Tasada en 
500 pesetas.

3. Otra finca en la partida “T^a Cruceta”, pclí- 
gono 10. parcela 31, de 26 áreas y 35 centiáreas; 
linda: Norte, con vía férrea: Sur v Fste. camino, 
y Oeste, Juan Morata. Tasada en 250 pesetas.

4. Otra finca en el “Comunal”. noií<mno 7. par
cela 57. mide 38 áreas y 14 oentíáreas; linda: a! 
Norte, Nicolás Sierra: Sur. Feline Blasco; Este, 
Segundo Rubio, y Oeste, Florentino Martín. Tasa
da en 25 pesetas.

5. Una mánuina aventadora ma*a “Ajuria”, 
(bastante deteriorada). Tasada en 200 pesetas.

Núm. 2.482.

HlZGAnn CIVIL FSPECIAL 
DF RFSPnNSARTT.TDADF.S POT.TTTCAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera ins^ncía 
e instrucción v civil especia! de responsabilidades 
políticas de Zaragoza;
Hago saber: Oue d día 27 de íunio próximo ve

nidero y hora de las doce de su mañana, tendrá lu
gar en este Tuzando (San Migue1', 48. 1.°) v en e! 
municipal de Manchones, con la rebaja de un tercio 
de! precio de tasación. 1a segura subasta de 1os 
bienes que luego se dirán, embargados al vecino de 
dicho pueblo Francisco Andrés Pardos, en expe
diente número 175 de 1939 que se sigue contra e! 
mismo para exigirle 1a responsabilidad civil en que 
ha incurrido por su oposición a! triunfo del glorioso 
Movimiento nacional; advirtiendo a los ücitadores: 
que para tomar parte en la misma será requisito in
dispensable la consignación del 10 por 100 del valor 
dt los bienes; que las fincas no están inscritas en el 
Registro de la Propiedad, ignorándose por lo tanto 
la existencia de cargas; que no han sido presentados 
los títulos de propiedad, y que no se admitirán pos
turas que no cubran el precio de tasación, deduddo 
el tercio de rebaja que se haoe en esta subasta, y 
que el rematante respenderá die las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes a que pudieran estar 
afectas las fincas que se subastan.

Dado en Zaragoza a veintiuno de mayo de mil 
novecientos cuarenta- — Félix Soíano. — Ante mí, 
Jaime Pérez.

Bienes que se subastan.
I. Finca en el campo poFgono núm. 2, de cabida 

12 áreas y 50 centiáreas; linda: Norte, Sur y Oes

te, carretera de Calatayud, y Este, José Muñoz. Ta
sada en 50 pesetas.

2. Otra finca en “’Vallicagir”, incluida en el 
polígono 10, de cabida 32 áreas y 50 centiáreas; 
linda: al Norte, Fermín Blasco; Sur, Domingo Mo
rata; Este, Antonio Rodrigo, y Oeste, Rafael Se
rrano. Tasada en 400 pesetas.

Núm. 2.483.

BIZCADO CIVIL FSPFCIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Co>ta. Juez de primera ins^nria 
e instrucción v civil especial de responsabilidades 
políticas de Zaragoza-
Hago saber: One el d;a 27 de íunio próximo ve

nidero v hora de las once v media de su mañana, 
tendrá lugar en este Tuzgado (San Migue!. 48. 1.°) 
v en el numicina! de Manchones, cen la rehala de 
un tercio de! precio de tasación, la semmda subasta 
de 1os bienes que luego s» dirán embargados a! ve
cino de dicho pueblo Miróos Rodrigo Sánchez en 
expendiente núm 176 de 1939 nue ce sigue centra el 
mismo nara exigirle 1a re-cnonsahiUdad civil en nue 
ha incurrido por su oposición al triunfo del Hnrioso 
Movimiento nacional; advirtiendo a 1cs 1fritad-Tes: 
nue para tomar nar+e en 1a misma será renuisito ín- 
disrensahie 1a consignación dri 10 ñor 100 de! valor 
de Tos bienes - eme 1as fincas no están inscritas en el 
Repistro de 1a Proniedad. ignorándcisp por 1o tanto 
’a existencia de cargas; nue no han sido crecentados 
los títulos de nrorvi^lad. v nue no se admitirán nos- 
turaí nue no cubran el precio de tasación, deducido 
el tercio rie rehaia nue ce hace on esta subasta v nue 
e! rematante resnonderá de las carcas v gravámenes 
anteriores o preferentes a nue pudieran estar afec
tas las fincas que se subastan.

Dado en Zaragoza a veintiuno de mayo de mil no
vecientos cuarenta. — Félix Solano. — Ante mí, 
Jaime Pérez.

Bienes que se subastan:
1. Finca en “La Teíeria”. de miedia hane^ada; 

linda: a! Sur. Miguel Rodrigo, y al Este, Quirino 
Rubio. Tasnda en 500 ne^etas.

2. Otra de una cuartelada en “I os Villares”; 
linda: al Norfie. Toril-io Madrona; Este, camino, 
y Oeste, Casimiro Rodrigo. Tasada en 125 pesetas.

Núm. 2.484.
HIZnADOnVIT FSPFCIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D Félix Sblano Costa. Juez de primera instancia 

e instrucción v civil especia! de responsabi'ídades 
políticas de Zaragoza:
'Hago saber: Que el día 27 de junio próximo ve

nidero y hora de las doce V media de su mañana, 
tendrá lugar en este Juzgado (San Miguel, 48. I.0) 
y en el municipal de Miedes, con la rebaia de un 
terde del precio de tasación, la segunda subasta de 
los bienes que tue-ro se dirán, embargados a! vecino 
de dicho pueblo Esteban Tejero Calderón en expe
diente núm. 256 de 1939 que se sigue contra el mis
mo para exigirle la resncmsabilidad civil en que ha 
incurrido por su oposición al triunfo del glorioso 
Movimiento nacional; advirtiendo a los 'icitadores: 
que para tomar parte en Ja misma será requisito 
indispensable la consignación del 10 por 100 del
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valor de los bienes; que las fincas no están inscritas 
en el Registro de la Propiedad, ignorándose ñor lo 
tanto '’a existencia de cargas; ciue no han sido pre
sentados 1os t'tulos de propidrla'd, y alte no se ad
mitirán posturas míe no cubran él precio de tasación 
deducido el tercio de rehaga que se hace en esta 
subasta y que e! rematante responderá de 1as carcas 
y gravámenes anteriore-' o preferentes a que pudie
ran estar afectas las fincas oue se subastan.

.Dado en Zaragoza a veintiuno de mayo de mil 
novecientos cuarenta. — Félix Solano. — Ante mí, 
Jaime Pérez.

Bienes que se jwíastan:
L Un campo secano de 50 áreas de cabida, en 

la partida de “Carra'daroca”; finida: al Norte. Cle
mente Pérez: Sur, con yermos, y Este y Oteste, 
montes comuna1es. Tasado en 80 pesetas.

2 Otro campo de secano en “Valdelibre”. ¡de 50 
áreas: 1mda: al Norte. Inocencio Serrano.; Sur. con 
vermos. v Es»i? y Oeste, con barranco. Tasado en 
150 pesetas.

Juzgados de íu s Ía s c í#.

Núm. 2.5?5.
TUZGADO NUM. 2

D. Luis de P^z v Rodripn. Juez de instrucción del Juz
gado ntimern 2 d? taragoza;
por el presente edicto se hace saber: Que en virtud 

de lo acordado por resolución de esta fecha dictada 
en el ramo de fpgponsahlfidád civil dimanante de R' ma
no cpcnrido en este mismo Juzgado b'dn el número 
]08 J^Q. sobre hurto, contra María del Carmen Gracia 
Asín se sacan a la venta en pública subasta, por terce
ra vez, término de ocho días v sin «n’eción a tipo, ios 
bienes que fueron embargados en dicho proce^mfentn 
y qu? se describen en el edicto nub’icado en el Rm e t i*< 
Of ic ia l  de esta provincia núm. 84 del corriente año, 
correspondiente al día 12 de abril ultimo, anunciando 
Ja primera subasta.

Dicha tercera subasta tendrá lugar en la sala-audien 
cía de este Juzgado el dfa 12 del próximo mes de 
junio y hora de las diez de su mañana, haciéndose 
las mismas advertencias que en el indicado edicto 
anunciador de la primera subasta, excepto la dicha, de 
ser esta tercera sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a veinte de mavo de mil nove
cientos cuarenta.—Luis de Paz.—El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijós.

Núm. 2.526.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.

En virtud de lo acorda lo por el wñor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 dé Zaragoza en suma
rio que se instruye bajo el núm. 142-940, sobre hurto, 
se cita a Alejandro Almáu Benedf. cuyo domicilio y 
paradero se ignora, a fin de que dentro del término de 
cinco dias comparezca ante dicho |uzgadn-(sitn Predi- 
dores, 60» al objeto de ampliarle la declaración que 
tiene prestada en este sumario, b qo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma, extiéndela 
presente que firmo en Zaragoza a veintisiete de mayo 
de md novecientos cuarenta.—El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijos.

Núm. 3.520.

ATECA
Habiendo sido hallado el procesado Antonio-Benig- 

no Becerra Bruzos, natural de Orense, de 37 años de 
edad, se dejan sin efecto las requisitorias publiGadas 
para su busca y captura en los periódicos, oficiales y 
entre ellas la publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza de fecha ) de abril de 1940, 
número 1.656, de la'reqnlsimria dei sumario 46 de 
1938 por muerte de Aihatu) de Parra Meneces. 

Ateca, veintisiete de mayo de mil novecientos cua
renta.—El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

PARTE NO OFICIAL
..      — —  — - -

Núm. 2.505.

Comunidad de Regantes de la villa 
de Pedrola.

Anuncio

Por el presente se cita a Junta general ordinaria a to
dos los partícipes de esta Comunidad, para que el día 
30 del próximo mes de junio, a las cuatro en pmrto de 
su tarde, comparezcan en el salón de sesiones sito en 
la calle de Ramón y Cajal, de esta población, al objeto 
de dar cumnlimiento a cuanto determina el artículo 52 
de las Ordenanzas por que se rige^sta Comunidad; ad
virtiendo que si en dicho día y h 'ra no pudieran to
marse acuerdos por no asistir número suficiente para 
ello, se celebrará otra en segunda convocatoria, el mis
mo, día una hora más tarde, en el mismo local, tomán
dose acuerdos con el número de particioes que asista.

Pedros, 24 4e mayo de 1940.—El Presidente de la 
Comunidad, José M.8 Burbano.

Núm. 2.524.

Comandancia de la Guardia Civil de Zaragoza.
El illa 2 de lunin próximo, a las diez horas, en la 

Casa-Cuartel (calle de Jesús, número 16. Arrabal), con 
arreglo a lo prevenido en ios artículos 52. 53 y 54 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley de Caza, ten
drá lugar la venta en pública subasta de las armas de
positadas en esta Comandancia. Las relación y señas de 
las mismas estarán expuestas al público en la puerta de 
dicha Casa-Cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen ficharlas.

Zaragoza, 27 de mayo le 1940.—El Teniente Coro- 
nel-pri mer Jefe, Julián Lasierra Luis.

Núm. 2.521. .

Compañía Aragonesa de Mi ñas.
La Junta general ordinaria de accionistas se celebrará 

el día 15 de junio próximo, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social, Requeté Ar gonés, núm. 7.

Los depósitos de acciones o sus resguardos se ad
mitirán en la Caja social de acuerdo con lo previsto en 
los Estatutos.

Zaragoza. 27 de mayo de 1940.—El Administrador,
Francisco Cano.
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